
Iltre. Ayuntamiento 
de la Villa y Puerto de Tazacorte

RESOLUCIÓNDECRETO  DE ALCALDÍA

Considerando  que  no  resulta  posible  cumplir,  antes  de  31  de  diciembre,  los  trámites 
necesarios para que el Presupuesto del próximo ejercicio entre en vigor el 1 de enero de 2026,  
se  realiza  informe  de  Intervención  sobre  la  prórroga  para  el  año  2026 del  Presupuesto 
municipal en vigor y las bajas de créditos improrrogables que proceden.

Examinada la documentación que la acompaña, y visto el informe-propuesta de Secretaría y de  
conformidad  con  lo  establecido  en  los  artículos  169.6  del  Texto  Refundido  de  la  Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, y 21.4, segundo párrafo, del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril,

RESUELVO 

 PRIMERO.-  Aprobar el Presupuesto prorrogado para el año 2026, con el contenido señalado 
en  informe  de  Intervención  de  fecha  ___31  de  diciembre  de  20_,2025, con  el  siguiente 
desglose a nivel de capítulos:

A. ESTADO DE INGRESOS.
PRESUPUESTO DE INGRESOS 2026 (SITUACIÓN DE PRÓRROGA)

Capítulo Importe
I Impuestos Directos                  977.729,24 € 
II Impuestos Indirectos              1.762.142,23 € 
III Tasas, Precios Públicos y Otros Ingresos                  816.702,70 € 
IV Transferencias Corrientes              3.776.900,09 € 
V Ingresos Patrimoniales                  446.305,00 € 
VI Enajenación de Inversiones Reales                                   -   € 
VII Transferencias de Capital                                   -   € 

TOTAL INGRESOS NO FINANCIEROS              7.779.779,26 € 
VIII Activos Financieros                    30.000,00 € 
IX Pasivos Financieros                                   -   € 

TOTAL INGRESOS FINANCIEROS                    30.000,00 € 

TOTAL  INGRESOS              7.809.779,26 € 

B. ESTADO DE GASTOS.
PRESUPUESTO DE GASTOS 2026 (SITUACIÓN DE PRÓRROGA)

Capítulo Importe
I Gastos de Personal              4.352.571,66 € 
II Gastos Corrientes en Bienes y Servicios              2.919.511,25 € 
III Gastos Financieros                    13.000,00 € 
IV Transferencias Corrientes 192.000,00 €
V Fondo de Contingencia                    10.000,00 € 
VI Inversiones Reales                                   -   € 
VII Transferencias de Capital                                   -   € 

TOTAL GASTOS NO FINANCIEROS              7.487.082,91 € 
VIII Activos Financieros                    30.000,00 € 
IX Pasivos Financieros                                   -   € 

TOTAL GASTOS FINANCIEROS                    30.000,00 € 

TOTAL GASTOS              7.517.082,91 € 

 
SEGUNDO. Dar cuenta de la presente Resolución al Pleno en la próxima sesión que celebre.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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